
Será prioritaria la atención de la Empresa a la salud laboral y a la prevención de riesgo en el trabajo. Para ello,
dispondrá de todos los elementos y medios de trabajo requeridos por la legislación vigente; a este fin, se tendrá
en cuenta rigurosamente, las disposiciones recogidas en la ley de prevención de riesgos Laborales, Ordenanzas
y Reglamentos Oficiales vigentes o que se puedan establecer en un futuro.

Sin menoscabo de las funciones y tareas a desempeñar por los Delegados de Prevención, será obligación de
cada uno de los Jefes de Servicio y Mandos Intermedios, ordenar el cumplimiento, en cada tipo de trabajo, de las
normas de obligada aplicación por parte de los trabajadores.

A su vez, el trabajador, si por motivos razonables considera que el trabajo a desempeñar representa un peligro
inminente para su vida o salud, deberá interrumpirlo informando a su superior inmediato, el cual, directamente o
a través del Jefe de Servicio correspondiente, comprobara lo razonable de las decisiones y las medidas a adoptar.

En aras de conseguir una acción coordinada y eficaz de defensa de la salud e integridad física de los trabajadores,
corresponderán a los Delegados de Prevención, o Comité de Seguridad Laboral en su caso, el ejercicio de las
siguientes funciones:

1º.- Promover la observancia de las disposiciones legales vigentes para prevención de los riesgos profesionales
en todo el ámbito de la empresa.

2º.- Prestar su asesoramiento a la empresa para evitar o reducir riesgo que atenten contra la vida, integridad
física, salud y bienestar de los trabajadores, formulando al efecto las oportunas advertencias.

3º.- Emitir los informes y dictámenes que se soliciten respecto a temas de carácter general que rebasen su
competencia.

4º.- Conocer las normas y procedimientos que, en materia de salud Laboral, se dicten por la dirección de la
empresa y promover su divulgación a todos los trabajadores afectados por las mismas, fomentando la colaboración
de estos en su observancia.

5º.- Proponer a la dirección de la empresa, la creación de los medios que considere convenientes y necesarios
al objeto de optimizar su labor, para una mayor eficacia y coordinación de sus actividades.

6º.- Proponer la adopción de las medidas generales oportunas, cuando por la frecuencia de los accidentes de
trabajo, o la aparición de nuevos riesgos causantes de los mismos, se estimen necesarias.

7º.- Conocer y ser informado sobre la organización y actividades de los Servicios médicos o de salud laboral en
la empresa.

8º.- Promover la formación adecuada de todos los trabajadores en materia de Salud Laboral, siendo informados
de los planes y cursos de enseñanza, formación y divulgación que sobre la materia se elabore.

9º.- En caso de existir Comité de Seguridad Laboral, conocer cuantas cuestiones sean planteadas por los
Delgados de Prevención en materia de Salud Laboral, de acuerdo con la competencia que se les asigne en el
convenio, informando a la dirección de la empresa del contenido de las mismas y las propuestas que considere
convenientes.

Artículo 22º. PERIODO DE PRUEBA.

Debido a la complejidad de muchas de las funciones a realizar el personal que ingrese en la Empresa quedará
sometido a un periodo de prueba de un año, interrumpiéndose el cómputo del mismo si sobreviniese situación de
incapacidad temporal, maternidad u otras situaciones análogas.

No obstante la Empresa y el trabajador, en pacto individual, podrán acordar un periodo de prueba inferior al
anteriormente establecido.

Artículo 23º. MOVILIDAD GEOGRÁFICA.

BOME NÚM. 4937 - MELILLA, MARTES 10 DE JULIO DE 2012 - PAG. 2681


